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A G O S T O  2 0 0 9  EQUIDAD DE 
GÉNERO 

E f e m é r i d e s  d e s d e  o t r a  V i s i ó n :  
e l  G é n e r o  

“Dondequiera florezcan las rosas, o donde oigamos 
un dulce canto, hallamos siempre un grato recuerdo 
de nuestra pasada juventud que nos hace brincar de 
puro gozo” 

(Johann W.Goethe )  
                                     

C O M P A R T I E N D O     H I S T O R I A 
9 Día Internacional de las Poblaciones Indígenas,  decretado en 1994 por la 

ONU para fortalecer la cooperación internacional en busca de soluciones a los 
problemas de las poblaciones indígenas del mundo en áreas como cultura, edu-
cación, salud, derechos humanos, medio ambiente y desarrollo económico y 
social. Fuertes son los vínculos que existen entre cultura y naturaleza, y entre 
tradición y modernidad, que proporcionan una cosmovisión integradora y real-
mente global. 

 
12.- Día Internacional de la Juventud, (1999 por la Asamblea General ONU), 

su objeto es adoptar medidas nacionales como internacionales, dentro del Pro-
grama de Acción Mundial para los Jóvenes mejorar su situación, buscando que 
los gobiernos sean más receptivos a sus aspiraciones, creando programas cen-
trados educación, salud,  ambiente y combatir a las drogas, delincuencia  y  
violencia. “En Tabasco las estadísticas del conteo de la población señalan que 
los jóvenes habitantes de edad joven (15 a 26 años) es del 28.4%, de esto el 
13.5% son hombres y 14.9% mujeres.” (1)  

 
28 Día del Anciano, (1982 ONU). En México, se celebró por primera vez en  

1983; en 1998 se decidió conmemorar en todo el país. De acuerdo a la necesi-
dad de atención a los adultos mayores se publicó la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, creándose en el 2002 el Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores como órgano rector de las políticas publicas de 
atención hacia las personas de 60 años en adelante, con un enfoque de desarro-
llo humano integral en cada una de sus facultades y atribuciones. “En Tabasco 
las estadísticas del conteo de la población señalan que en la edad adulto mayor 
(60 años en adelante) es del 7.3%, de esto el 3.4% hombres y 3.9% mujeres.” (2) 
 

 

 

Coordinación de Equidad de Género en la Educación.  
Dirección de Apoyo a la Educación Básica.  

Subsecretaría de Educación Básica 
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(1,2) FUENTE: INEGI. II Conteo de Población y 
Vivienda 2005 


